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ACTA  N° 031 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  EL LUNES 16 DE 
OCTUBRE DEL 2017 

 
En el Cantón San Cristóbal de Patate a los dieciséis días del mes de octubre  

del año dos mil diecisiete, siendo las catorce horas con quince minutos se 

reúne el Concejo Municipal de San Cristóbal de Patate en sesión ordinaria, 

en el salón de sesiones, previa convocatoria realizada  por el Tecnólogo 

Efraín Aimara, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado  Municipal 

de San Cristóbal de Patate, a través del Señor Secretario General, contando 

con la presencia de los Señores Concejales: Ing. Katheryne Gavilanez, Ing. 

Juan Guevara, Srta. Laura Tite, e Ing. Jorge Vega Muñoz; actúa como 

Secretario  el suscrito Abg.  Daniel Mosquera Garcés. 

SEÑOR ALCALDE: Buenas tardes Señores Concejales, Señores Directores 

Departamentales, bienvenidos   a la Sesión Ordinaria de Concejo de hoy 16 

de octubre del 2017; por favor Señor Secretario sírvase constatar  el 

quórum reglamentario y de lectura al orden del día planificado. 

SEÑOR SECRETARIO.- Buenas  tardes Señor Alcalde, Señores Concejales, 

Señores Directores Departamentales,  certifico la presencia de  los Señores 

Concejales, Ing. Katherine Gavilanez, Ing. Juan Guevara, Srta. Laura Tite, e 

Ing. Jorge Vega Muñoz;  es decir existe el quórum reglamentario y el orden 

del día es el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 30 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL LUNES 02 DE OCTUBRE  DEL 2017. 

2.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE DE LA CUARTA 

REFORMA AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2017 FUNDAMENTADO EN EL 

OFICIO N° MP-DF-284 SUSCRITO POR LA INGENIERA PILAR SORIA 

DIRECTORA DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL 

GADM PATATE. 

3.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO  SIN NÚMERO DE 

FECHA PATATE, 13 DE  OCTUBRE DEL 2017, SUSCRITO POR EL 

LICENCIADO MEDARDO CHILIQUINGA (ADJUNTO MEMORANDO N° 

149-DJ-GMP-2017 SUSCRITO POR EL ABOGADO DARWIN SORIA) 
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SEÑOR ALCALDE.- Estos son los puntos a tratar ¿están de acuerdo 

señores concejales? 

Existe el consenso en tratar el orden del día correspondiente. 

DESARROLLO 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 30 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL LUNES 02 DE OCTUBRE  DEL 2017. 

SEÑOR  ALCALDE.- Señores Concejales, se les  ha hecho llegar la 

documentación, en la que consta el acta número 30 de la sesión ordinaria 

de concejo, si existe alguna observación de parte de ustedes a sus 

intervenciones hacerlas notar para proceder a las respectivas 

modificaciones, caso contrario se elevará a moción a fin de que se proceda a 

aprobar el acta.  

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Señor Alcalde, Señores Concejales, 

Señores Directores Departamentales, buenas tardes, Señor Secretario, en la 

página 18  a partir de la segunda línea al final en mi intervención  ahí dice: 

e esta circuncida yo pediría, y debe ser en esta circunstancia yo pediría; 

nada más.    

SEÑOR ALCALDE.- Si no hay alguna otra observación tengan la bondad de 

elevar a moción a fin de aprobar el acta. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Bien Señor Alcalde, Señores 

Concejales, Señores Directores Departamentales, con las  correcciones 

realizadas y al no haber más  observaciones  elevo a moción para que se 

apruebe el acta N°  30 de la Sesión  Ordinaria Del Concejo Municipal De 

San Cristóbal De Patate,   realizada  el Lunes 02 de octubre  del 2017; 

fundamentado  en el artículo 57 literal t del COOTAD 

SEÑOR ALCALDE.- Existe  la moción; ¿Tiene apoyo la moción Señores 

Concejales? 

SEÑORITA CONCEJALA KATHERYNE GAVILANEZ.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 
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SEÑOR ALCALDE.- Existe el consenso, en consecuencia se aprueba el acta. 

RESOLUCIÓN N 85-SO-02-10-2017-GADMP.- PRIMER  PUNTO.- 

APROBACIÓN DEL ACTA  N° 30 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL LUNES 02 DE OCTUBRE  DEL 2017, EL CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 16 DE OCTUBRE 

DEL 2017, CON LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN AIMARA EN 

CALIDAD DE ALCALDE,  Y SEÑORES CONCEJALES, ING. KATHERINE 

GAVILANEZ, ING. JUAN GUEVARA, SRTA. LAURA TITE, E ING. JORGE 

VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  UNANIMIDAD: APROBAR EL ACTA N° 30 

DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  EL LUNES 02 DE OCTUBRE  

DEL 2017. 

2.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE DE LA CUARTA 

REFORMA AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2017 FUNDAMENTADO EN EL 

OFICIO N° MP-DF-284 SUSCRITO POR LA INGENIERA PILAR SORIA 

DIRECTORA DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL 

GADM PATATE. 

SEÑOR ALCALDE.- Por favor señor Secretario de lectura de los 

documentos. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 
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INGENIERA  PILAR SORIA.- No sé, mejor será bueno  que yo explique de 

una vez, a ver en esta parte que dice de consultoría, es la  fiscalización  que 

se encuentra pendiente y ha estado de cancelar,  que ha pasado ya  Juan 

Tamayo la acta y ya ha estado listo  en la dirección  financiera, pero como 

ya se canceló de la consultoría, quedo en cero esa partida, ya no había  

dinero para cancelar de la fiscalización , por eso se está incrementando a 

esta partida los  16.970,00 que es lo que toca cancelar  a la fiscalización, 

luego está lo del  muro de la cancha El Rosal 50.000,00  que como es  

conocimiento de ustedes, el Señor Alcalde se comprometió  con la comisión 

que vino  del Barrio El Rosal,  entonces  eso es decisión de ustedes. 

SEÑOR ALCALDE.- Bueno aquí quisiera ampliar un poquito,  estos 

50.000,00 ya estaba presupuestado, sino que nosotros  tratamos de hacer 

una reforma,  y luego vino la comisión que inclusive había estado 

pendiente, por eso inclusive dijimos que vamos a ratificar, eso de los 

50.000.00 solo se retorna a lo que ya estaba. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.-  Señor Alcalde solo una cosita, no es 

que  quisiéramos decir que estamos en contra  de que  se construya en el 

Barrio El Rosal,  lo que nosotros  siempre hemos dicho es que tiene que 

haber un informe  de riesgos, pero bien hechos,  para que no suceda lo que 

ya sucedió, entonces  si es que se va a invertir en esa cancha , por favor que 

se tome todas las medidas necesarias  a fin de que ese dinero  no sea mal 

invertido, eso es lo que se ha pedido,  no es que estamos  en contra de que 

se construya esta cancha ,  por favor que se tome todas las medidas , para 

que no tengamos que hacer  lo que hicimos la otra vez, tuvimos que echar al 

suelo  todo  ese dinero que el municipio invirtió en hacer ahí  esa cancha, 

por favor eso  que se tome muy en cuenta, no estamos en contra que  se 

haga la cancha pero que se tome las medidas necesarias. 

INGENIERA PILAR SORIA.- Para aclarar también  ahora toda obra que se 

va a realizar,  primero se tiene  el informe de riesgos, el informe de medio 

ambiente para poder  iniciar con el proyecto  y de esa estaba en dos etapas. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Ósea que estos tres rubros se van 

para gastos. 

INGENIERA PILAR SORIA.- Si, para lo que es la fiscalización y lo que falta, 

bueno en cuanto a los traspasos se tuvo inconvenientes con los contratos 

que han estado firmados como servicios profesionales y servicios 

ocasionales,   en cuanto a administración general y a obras públicas,   les 

pongo un ejemplo a estado presupuestado para uno y se ha contratado para 



 

14 
 

dos,  entonces  lo que en estos traspasos se hizo una liquidación,  de lo que 

se va a  pagar Octubre, Noviembre y diciembre,  entonces los saldos que se 

pagó para los diferentes programas se distribuyó para  poder cubrir  esos 

contratos que ya están firmados  es por eso  que en remuneración unificada 

en la 110,  se está  disminuyendo los seis mil dólares, en salario unificado, 

igual los cuatro mil dólares  en el décimo  tercero igual se está 

disminuyendo 1.910,16; acá  se está incrementando en vacaciones  lo que 

esta  hasta el momento se está liquidado para el Licenciado Medardo 

Chiliquinga,  para el pago de  vacaciones en la liquidación; en honorarios se 

está disminuyendo 4.049,44 esa partida de honorarios ya casi ni la 

utilizamos, horas extras igual no  se está cancelando, se está tomando 

578.57 que ha estado de saldo,  y se está incrementando  en servicios 

profesionales por contrato,  en administración general  está todo lo que es 

planificación,  lo que es de la señorita  policía, todo lo que no tiene 

programa está ahí,  en administración  general, y por eso se está 

incrementando ahí 18.933,19  en jornales por contrato igual no se ha 

utilizado nada , ahí se está disminuyendo los 3700 en subrogaciones se está 

incrementando 5704,40, esto  sirve para el pago  de remplazos de los 

señores concejales, cuando sacan vacaciones; en lo  que es encargos se está 

disminuyendo 56,29, en aporte patronal se disminuye 3526,19 así como 

fondos de reserva 6265,43, hay  una partida que se le pone como 

asignaciones a distribuir, que eso se puede  incluir en cualquier cosa que 

haga falta, por eso se está tomando  los 1.000.11 dólares, este de eventos 

públicos  y oficiales  eso se está disminuyendo  de los diferentes  programas 

eso en si es para las fiestas,  pero como  las fiestas manejamos por medio 

del comité  entonces  toca pasar a una 58 para poder transferir  al comité 

de  fiestas. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN  GUEVARA.- Oiga sobre los fondos de reserva de 

que personal es. 

INGENIERA PILAR SORIA.- Es lo que está sobrando, como digo  se hizo  

una liquidación de cuanto se va a necesitar Octubre, noviembre y 

diciembre, y los sobrantes, se está tomando, en administración general, 

están los señores concejales, esta secretaria,  esta asesoría  jurídica, 

planificación, la señora policía municipal,  todos ellos están en 

administración general; en administración financiera  igual hay  sobrantes, 

se está disminuyendo en remuneraciones  4.000,00 en salario unificado 

7.678,88,  en décimo tercero 2.000,00 dólares,  décimo  cuarto 1037,25  

aquí en si  hay sobrantes porque estamos menos el personal  en financiero, 

horas  extras 1.000,00 dólares, jornales por contrato  igual no se ha 



 

15 
 

contratado ni nada, entonces se está tomando los 3.200,00 que ha estado 

presupuestado,  igual se está  cargando a subrogaciones que es para  

reemplazos en el departamento financiero,  asignaciones  a distribuir igual 

que les indicaba que es algo para distribuir  en lo que falta en el año o si se 

incrementara en sueldos se está disminuyendo dos mil dólares,  eventos  

públicos y sociales igual que decía que es para transferir  al comité  de 

fiestas 1.000,00 dólares, este descuento por pronto pago, se está 

aumentando 6.000,00 dólares,  estos son los  descuentos que se realiza 

cuando cancelan antes de tiempo, lo que es los predios , entonces ha 

habido un valor restante por  contabilizar de descuentos, así como cuando 

están haciendo una escritura  ya cancelan la alcabala, cancelan  la utilidad 

en compraventa, y si luego desisten de hacer  la escritura  entonces nos 

toca devolver el dinero al contribuyente  esos son estos rubros,  en justicia 

policía y vigilancia  igual se está  disminuyendo 6.000,00 dólares en el 

décimo tercero1.652,40  en jornales por contrato  2.000,00 dólares por que 

ahí no se ha contratado nada  de jornales, en subrogación 500,00   por que 

no hay subrogación  en ese programa , asignaciones a distribuir 1.000,00 

dólares , eventos públicos y oficiales mil dólares,  igual  que son para 

transferir al comité de fiestas,  en lo que es  otros servicios sociales,  se está 

disminuyendo en remuneraciones unificadas 11.432,00 en salarios 

5.631,73 décimo tercero 1.300,92, servicios personales  por contrato 

2.253,31 jornales por contrato  7.758,55 esta  compensación por vacaciones 

se está aumentando es para  cancelar  al ingeniero John Marcial, una 

diferencia que hay  por vacaciones , espectáculos culturales y sociales 

5000,00 eventos públicos y oficiales 3000,00 igual  estos dos  son para 

pasar al comité de fiestas ,  convenio Swissaid territorio agropecuario,  se 

está  incrementando mil dólares, porque en el convenio   que se ha realizado 

con Swissaid es por  11246.00 más 2000,00 de aporte  del  municipio, pero 

como municipio no hemos  estado  aportando, y eso nos falta para poder 

cumplir con  el convenio, mantenimiento de parques y áreas verdes 

10.000,00 dólares, y tenemos otro saldo en la partida, entonces con eso se 

cubre lo que  el Arquitecto está realizando el proyecto,  ese es un ítem que 

esta subido al SIGAD,  que es el sistema de Senplades, que toca cumplir 

con eso. En agua  potable tenemos una disminución de 5000.00 dólares,  

en el  décimo tercero ahí en cambio a estado desfinanciado 191,93 horas 

extras 3.000,00 jornales por   contrato 1600 igual que no se ha utilizado, en 

otros servicios comunales  en remuneración unificada estamos 

disminuyendo 2331,80 salario unificado 1.275,00   décimo tercero 743,68 y 

también  estamos incrementando en el décimo cuarto  que ha estado 

desfinanciado  un valor  de 293,75 y aquí estamos  financiando para los 
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contratos que ha estado firmado  hasta el mes de diciembre que nos falta 

8167,11 y se está creando la partida de  compensación por vacaciones que 

es para cancelarle  al ingeniero Diego Galarza que igual esta pendiente por 

cancelar,  de la  liquidación lo que no ha sacado vacaciones,  y obras de  

infraestructura en proceso, 23.000, es para  cubrir un contrato que habido 

firmado  en 2012 y no  se ha hecho la liquidación es con un ingeniero 

Santos, por adoquinados en  la ciudad, entonces está pendiente por 

finiquitar, y se  está transfiriendo al comité de fiestas 12.000,00 dólares,  

eso es no sé si alguna inquietud. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Esto que nos explique. 

INGENIERA PILAR SORIA.- A ver lo que les adjunte  es el acuerdo del 

ministerio de finanzas donde que consta  la cantidad  que nos van a pedir 

por este año  de la ley de equidad  tributaria, entonces ahí consta de todos 

los municipios del país, y  yo les imprimí lo de la Provincia de Tungurahua   

en donde consta la parte pertinente del acuerdo.  

SEÑOR SECRETARIO.- Certifico el ingreso de la Señorita Concejala Bertha 

Quispe. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Ósea que Tungurahua se va a 

repartir 58 millones. 

SEÑOR ALCALDE.- Lo que pasa que lo que ha estado presupuestado no  ha 

estado acorde,  por eso está la diferencia   que falta; está claro   si no hay 

observaciones sírvanse elevar a moción para aprobar en primer debate el 

presupuesto  y que se pase a la comisión. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Bien Señor Alcalde permítame elevar a 

moción  la aprobación en  primer debate la cuarta reforma al presupuesto  

del año 2017 fundamentado en el oficio MP-DF-284 suscrito por la 

ingeniera Pilar Soria Directora De La Gestión Administrativa Y Financiera 

Del GADM Patate y fundamentado en el artículo 57 literal h del COOTAD. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe  la moción; ¿Tiene apoyo la moción Señores 

Concejales? 

SEÑORITA CONCEJALA KATHERINE GAVILANEZ.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Apoya la moción. 
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SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe el consenso, en consecuencia se aprueba en 

primer debate la cuarta reforma del presupuesto. 

 

RESOLUCIÓN N 86-SO-02-10-2017-GADMP.- SEGUNDO  PUNTO.- 

ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE DE LA CUARTA 

REFORMA AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2017 FUNDAMENTADO EN EL 

OFICIO N° MP-DF-284 SUSCRITO POR LA INGENIERA PILAR SORIA 

DIRECTORA DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL 

GADM PATATE, EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE 

PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 16 DE OCTUBRE DEL 2017, CON 

LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN AIMARA EN CALIDAD DE 

ALCALDE,  Y SEÑORES CONCEJALES, ING. KATHERINE GAVILANEZ, ING. 

JUAN GUEVARA, LCDA. BERTHA QUISPE, SRTA. LAURA TITE, E ING. 

JORGE VEGA MUÑOZ;; RESUELVEN  UNANIMIDAD: APROBAR EN 

PRIMER DEBATE DE LA CUARTA REFORMA AL PRESUPUESTO DEL 

AÑO 2017 FUNDAMENTADO EN EL OFICIO N° MP-DF-284 SUSCRITO 

POR LA INGENIERA PILAR SORIA DIRECTORA DE LA GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL GADM PATATE, Y ARTICULO 57 

LITERAL h)  DEL COOTAD, Y QUE SE PASE A LA COMISION DE 

PLANIFICACION Y PRESUPUESTO PARA SU RESPECTIVO ANÁLISIS Y 

POSTERIOR INFORME. 

 

3.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO  SIN NÚMERO DE 

FECHA PATATE, 13 DE  OCTUBRE DEL 2017, SUSCRITO POR EL 

LICENCIADO MEDARDO CHILIQUINGA (ADJUNTO MEMORANDO N° 

149-DJ-GMP-2017 SUSCRITO POR EL ABOGADO DARWIN SORIA) 

SEÑOR ALCALDE.- Por favor señor Secretario de lectura los documentos. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 
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SEÑOR ALCALDE.- Bien esta la resolución del juez. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Una pregunta al respecto no sé si ya se 

cumplió con la  disposición del Señor  Juez, o se está cumpliendo respecto  

a la notificación que pidió que el concejo haga al Licenciado  Medardo 

Chiliquinga. 

SEÑOR ALCALDE.- Tenga la bondad explique la cuestión. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Señor Alcalde, Señores Concejales, respecto a 

la pregunta del señor Concejal Vega debo  manifestar  que el día de hoy se 

cumple los tres días para  ejecutoriar la sentencia, por otro  lado ustedes 

estaban presentes en la audiencia,  en este  caso el abogado patrocinador 

del Licenciado Luis Medardo Chiliquinga  apelo a su momento  entonces el 

proceso ira a la ciudad de Ambato,  por lo cual  tendremos ya la sentencia 

de segunda instancia para  ya proceder  con la notificación para ya proceder 

con esa sentencia, por  el momento no está ejecutoriada la sentencia y no 

podemos proceder  a la notificación .  

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Señor  Alcalde, señores Concejales, 

señores Directores, yo entiendo el proceso que se ha hecho, pero  cuando 

salió la sentencia ejecutoriada de Medardo  ustedes apelaron no cierto, pero 

la sentencia siguió, no  se suspendió, entiendo  que aquí igual tendríamos 

que actuar, yo lo que he consultado  dicen que no toca más que notificar, 

pero no esperar que venga de Ambato,  está diciendo  el Señor Juez ahorita. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- A ver les explico, la sentencia de primera 

instancia no se va a ejecutoriar,  porque ya está apelada,  entonces mañana 

el proceso se va a la corte,  para  que siga con el proceso de la  apelación 

que en ese mismo instante planteo el  patrocinador del Licenciado Medardo 

Chiliquinga. 

SEÑORITA CONCEJALA KATHERYNE GAVILANEZ.- Usted tiene 

documentación de la apelación. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- No porque de acuerdo a los nuevos 

procedimientos orales,  la  apelación se puede hacer ese mismo instante o 

por escrito,  entonces ese mismo instante procedió el Abogado patrocinador 

del  Señor Medardo Chiliquinga a presentar el recurso de apelación. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Es legal o no notificarle ahorita. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- No porque no está ejecutoriada la sentencia. 
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SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Cual es la última instancia 

ABOGADO DARWIN SORIA.-  La corte. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Perdón la palabra, Buenos 

días Señor alcalde compañeros Concejales, señores Jefes departamentales,  

en primer lugar mil disculpas por el retraso, por situaciones personales  no 

pude  estar  presente puntualmente, y también  no sé si dijo la notificación 

cinco días,  si esperamos  nosotros que venga la sentencia se postergaría 

más tiempo,  eso es lo que yo  no entiendo. 

ABOGADO DARWIN SORIA.-  A ver la sentencia  se ejecutoria después de 

que no se plantee ningún recurso, y en este caso está planteado el recurso 

de apelación,  y la sentencia no se va a ejecutoriar, porque si no apelaban  

contaba desde el día de mañana para proceder con la notificación. 

SEÑOR ALCALDE.- Bueno vamos a resolver al punto para que se mocione  

Señores concejales. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA. Mociono: no aceptar el pedido  

formulado por el Licenciado Luis Medardo Chiliquinga Guambo, ingresado a 

la municipalidad con fecha 13 de octubre del 2017, mediante el cual 

manifiesta  el deseo de retractarse, de forma inmediata, real, e irrevocable  a 

su pedido de renuncia y su deseo  de reintegrarse a las funciones como 

alcalde  del cantón Patate; por improcedente, ya que mediante la resolución 

número  058-so-12-06-2017-gadmp adoptada el ilustre concejo municipal  

con fecha 03 de julio del 2017, se procedió a aceptar la renuncia al cargo de 

Alcalde del Cantón Patate presentada por el Licenciado Luis Medardo 

Chiliquinga Guambo, fundamentado en el artículo 57  literal d) en 

concordancia con el artículo 323 del COOTAD.  

SEÑOR ALCALDE.- Existe  la moción; ¿Tiene apoyo la moción Señores 

Concejales? 

SEÑORITA CONCEJALA KATHERINE GAVILANEZ.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 
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SEÑOR ALCALDE.- Todos apoyamos la moción por tanto que se notifique 

con la misma. 

RESOLUCIÓN N 87-SO-16-10-2017-GADMP.- TERCER  PUNTO.- 

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO  SIN NÚMERO DE FECHA 

PATATE, 13 DE  OCTUBRE DEL 2017, SUSCRITO POR EL LICENCIADO 

MEDARDO CHILIQUINGA (ADJUNTO MEMORANDO N° 149-DJ-GMP-

2017 SUSCRITO POR EL ABOGADO DARWIN SORIA), EL CONCEJO DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

SAN CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 16 DE 

OCTUBRE DEL 2017, CON LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN 

AIMARA EN CALIDAD DE ALCALDE,  Y SEÑORES CONCEJALES, ING. 

KATHERYNE GAVILANEZ, ING. JUAN GUEVARA, LCDA. BERTHA QUISPE, 

SRTA. LAURA TITE, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; EN BASE A SUS 

ATRIBUCIONES CONSTANTES EN EL ARTÍCULO 57  LITERAL d) EN 

CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 323 DEL COOTAD, RESUELVEN 

POR UNANIMIDAD: 

 

NO ACEPTAR EL PEDIDO  FORMULADO POR EL LICENCIADO LUIS 

MEDARDO CHILIQUINGA GUAMBO, INGRESADO A LA MUNICIPALIDAD 

CON FECHA 13 DE OCTUBRE DEL 2017, MEDIANTE EL CÚAL 

MANIFIESTA  EL DESEO DE RETRACTARSE, DE FORMA INMEDIATA, 

REAL, E IRREVOCABLE  A SU PEDIDO DE RENUNCIA Y SU DESEO  DE 

REINTEGRARSE A LAS FUNCIONES COMO ALCALDE  DEL CANTÓN 

PATATE; POR IMPROCEDENTE, YA QUE MEDIANTE LA RESOLUCIÓN 

NÚMERO  058-SO-12-06-2017-GADMP ADOPTADA EL ILUSTRE 

CONCEJO MUNICIPAL  CON FECHA 03 DE JULIO DEL 2017, SE 

PROCEDIÓ A ACEPTAR LA RENUNCIA AL CARGO DE ALCALDE DEL 

CANTÓN PATATE PRESENTADA POR EL LICENCIADO LUIS MEDARDO 

CHILIQUINGA GUAMBO. NOTIFÍQUESE. 

Sin más que  tratar  y  al  haberse agotado el  orden  del día, el Señor 

Alcalde  declara clausurada la sesión ordinaria siendo las  14h22 minutos,  

firmando para constancia y unidad de acto el Señor Alcalde  y Secretario 

quien certifica.  

 

Tlgo. Efraín Aimara                            Ab. Daniel Mosquera Garcés 
ALCALDE DEL GAD PATATE                         Secretario General 
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